
SECRETARÍA. Se agrega al expediente escrito de la parte demandante. 

Pasa a Despacho. 

                                                         

    FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

      Secretario. 

 

Proceso: PERTENENCIA 

  Demandante: GLORIA JACQUELINE PEREZ ROMERO 

  Demandado: LUIS EDINSO  CASTRILLON 

    MARTHA CECILIA URIBE 

 Y PERSONAS INDETERMINADAS 

  Radicación: 17380 40 89 005 2020 00087 00 

  Auto:  740 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, agosto trece (13) de dos mil veinte (2020). 

 

Con base en lo expresado por el apoderado judicial, en este proceso verbal 

de pertenencia, aclara que el nombre del codemandado es LUIS EDINSO 

CASTRILLÓN, información obtenida de la anotación número 4 que aparece 

en el certificado de tradición del bien inmueble  con matrícula  106 12689 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de La Dorada, Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 72 
Agosto 18 de 2020 

 
Fabián Mauricio Rubio Gutiérrez   

Secretario Ad Hoc. 


